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RESOLUCION Nt 12.076 

VLADIMIRO ALFAREZ CRAU 

INTENDENTE DE COMPARTAS EKMCARCADO 

En ejercicio de las atríibuaioenes señalades per la Zeñera 
Superintendente de , según Raso luelón Ye, ADM-80- 
147 de 4 de Agosto de 1,980; 

CONSTITDRRANDO 

(OK el 30 de Julio de 1.979, se ha o - anta el 
Notario 3% del Cantón Cuay Dr. Oustavo Palsent Ladas- 
ma, la escrítura pública de tirución simsuleimas ¿e la 

AS, Anónima denominada *” STONES ODALAS SOCIEDAD 

QUE el Señor Luis Diégene varado Macias, ¿ebldamon 
ta autorizado eomo aparesa de somicrara le presentado 
cuatro coptas netarísles de la giema solicitado la sproba- 
eión de tal neto; 

sazón eousta del eortiflcado presentado, la Ciuara 
de strias de Ousyaquil, ha emendida la afiliación — 

. Y434 el 2 de Septicatas de 1.980; 

QUE consta de la misma escritura que ee ha dedo eu 
pliniente a los requisitos de ley; 

A 

ARYICULO PRIMERO. Aprobar la constitución atamitdana 

a Aero domicilio es da cLulad de Guaraquíl damícilio es eludad de Guayaquil, 
econ un capital Soctal de DOS DE SUCRES, rapressa- 
tado per doscientas accia ordinadiass y noninativas de - 
Díez níl encres enán : 

ARTICULO SEGUNDO, que el Nertarío 3% de soto 
Caantín, el mergen de la matrix de la aserítura pbitos de 
$0 de Julio de 1.979, tome neta de haber sido apredada 
nmedísate esta Resolución y siente razón de su emtflimiento. 

Í 
ARTICULO TERCERO, - DÍ el Mgtersador ds La 

ul Propiedad del Cantón ua: 1: a) inserta la tremetoreneta 

$6.» 2



:%4 

PELE LLICA DIL. FCUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y 

..2 ¡E :) 

de dominio del inwuebla que «e aporta a la lfociaedad ubliando 
en esta Ciudad, descrito en la cláusula euerta de la essrí- 
tura de 30 de Julio de 1,979, y, b) Cumpla esa lo dispuesto 
en al iheíso 1481 Art. 51 de la Ley de Registr». 

ARTISOLO CUARTO.- Disponer qua el Marias 
c1íl del Cantón Cueyaquíl: a) imecriba la referida escritura 
pública y esta Fesolución en el Registro a su us Y ibro 
de Industriales, de scuerdo a les Arts. 1538 y 163) de la 10 
de Compañías y Art. 3% del D.3, No. 732, de 12 de Agos to 
1.975; y, b) Cuxpla con las demás presaripciones ondas 
en la Ley de Registro. 

ARTICULO QUINTO, - se pu» 1 1que una 
- pola ver en uno de los periódicos Sitoos de waror ón eu 
Guosaquil, el extracto de la escrítura lle día 30 de - 
Julio de 1.979, que será elaborado por este Despacho y la 
rasón ide su aprobación, 

COMUNIQUEST.. - Dada y firmada an la Suparinten- 
denaía de Compañías en Ouayequíl, a quibca de Septisubre - 
de wíl nevecientos ochenta.- 
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